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Mas la historia., se dice, ¿niada significa? 

iNo se ha visto siertipre que el sufragio uni-
Tersíil h a traido la dictadura? ¿No han con-
dtt ido todos los períodos revolucionaíios pot 
lá'ifüina de la libertad? Cuando tantos ejera-
l4os no» presenta la hi&toria de los funestos 
re8tiUado8d«l sufragio universal,- ¿heftios dé 
l é g a m o ? á admiür la elocuente enseñanaa 
que encáerjfan? Aun euaado oteas razones no' 
hábiera en isu'tíontía, la historia tfos induci
ría á sospechar^algun vicio radical y,orgáni
co ñ ae l iace del sufragio univer3.al ua.princi-, 
\Áj i<eligfoso. Hayase ó no determinado este 
victo, sn exieteociá n o puede negarse. ¿Nos 
ofiifiéñaremos ep organizar yiciosaraente la. 
sociedad? ' ' \ 

¡ Qiié aíTguin^ntos! ¿Cuándo ha sido el éxi
to ' ima razón? 

'Supóngamoselertos los hechos que sé "atri
buyen al sufragio universal, ¿(^ué sé deduce? 
Que han sucedido y nada mas:,desafiamos á 
que lógicftBiente s e saque otracoosecuencia. 
Mas, '¿por qué han-sucedido? Búsquese la ra-
ztin dé éú exist«nciít, y si esta Se encuentra 
etí el sufragio universal, no,será difícil de,-
terminar «1 carácter del vicio que en él se 
sospecha. Entonces se podrá juzgarle, y auri 
condenarle; pero será con razone?, no con 
Wt&os, que, en todo caso, nunca serán mas 

' q̂ U9 datos,, sobre los cuales puede fundar la 
Wuron su juicio. 

-Mas desde luego lo aseguramos: aun cuan
do razonan con método, no adelantarán nada 
tós, lippú^nacl'ores ,^^\ sufragio «mversal, 
j o r q u e no está en él la razón de ser de la 
dkttdxira, y denaas resultado» funestos queí le 
atribuyen. Pa ra ver lo que ellos vén en la 
historia, es preciso no haberla estudiado, ó 
ii},terpretarla según la ponvenieacia y no se
gún la.recti tud. , . . < 

Veamos. 
¿Fs un criterio eí sufragio? í í o , porque la 

Tóluntad no juzga. ' ' 
¿Es siquiera una discusión? Tampoco, por^ 

que la voluntad no discute. 
•í'^>^«s, ptWKí, entonces?'Bl^ voto eff u n í ' 

espresion de la voluníad , una voltóon que ' 
se manifiesta. ¿Y cuáVés supbjetó? La desig-
nacioa ó elección ^ e persona que représente 
ea él 'gobiarno al q u e i a elige, ó lo que es lo 
misoad, la elección d§ hh mandatario. 

Pues esta elección no puede traer la dicta-
dof»,i cqmo no ^uede tener forma alguna de 
gobierno, jo rque no se reñere á cosas, sino 
ápersoha.4. . . . . . 

• ^ r t o t o í tal como debe entenderse y se en
tiende iiqy,.'no es el mandato, sino su conse
cuencia fé^tqral, esto es , la elección de perso-
Q&á quien el mandatose conñere. El mandato 
está determinado de antemafio, y cualquiera 
<|üé sea su naturaleza ó las condiciones á 
qne.s^ ié s i ^ t e , nada tiene de común con el 
•otfr, y por oonsecuenéifty este en nada le 
modifica. Sapuesta l a existencia del manda
to , la elección de mandatario es un hecho 
indispensable,' pero absolutamente estraño á 
la naturaleza de a^uel, y sus resultados son 
d^ tii^ orden distinto. Lo tlniop que puede re 
sultar del voto «8 que la persona elegida sea 
ó no apta, cumpla ó no cumpla con el en
cargo; mas este siempre será el mismo, cual
quiera que sea la persona elegida. 

Los resultados del voto pueden ser im
p o r t a n t e , es. cierto, porque importante es 
siempre el que la persona á quien se dá un 
encargo téqga las condiciones de aptitud y 
fidelidad necesariai^ para hacerle; mas nunca 
son tan to como los del encargo ó. el manda
to en 91Í, y ademas tienen un remedio en la 
re i^nsab i l idad del mandatario. Las cónse* 
cuencias impor tantes , las verdaderamente 
trascendentales, las que pueden traer peli> 
gn>s y males á la sociedad, son las que na
cen de la naturaleza y ooqdiciones del man
da to . 

¿Cuáles deben ser estast 
No podemos entrar en las «stensas espü-

caciones á que se presta semejante asunto, 
mas tampoco podemos prescúj^ir de exami
narle . 

& mandato poHticOj tomado en su mas al-
ta.géneralidftd, es el gobierno; su naturale
z a y «ondiciones son las que el gobierno de 
be ' téher . Según Sea la idea que $e tenga del 
gobierno^ y según la organización que se le 
haya dado, asi será legítimo ó Ilegitimo el 
mafídato, asi pródU(^á consecuencias funes-
tas^ó.bepefidosas. £1 voto á ú ^ n e y a orga-
nizíidó €l gobierno; ¿por q u é ' ^ ' I e j h a n de 
a tñbül r los males ó los bienes ' caugaáos por 
esta orgaaizadon? 

BKt<a la democracia, el gobierno' es una 
función social, qae . consiste en asegurar el 
ejesñeio de todos 1(» derecho» iadividualee, 
y é a Administrar los intereses comunes: 

Cuando el gobierno traspasa estos limites, 
se convierte én usurpaciqn. Lejos de ser el 
gobierno el disp?n$ad<Hr de los derechos y el 
árbitroide los intereses, su.funcionestá íitfti-' 
t a i a á servir ' 'de 'gsírantía á los uAos, y á los 
otros de árgiíno: \e)os de ser el origen de in
tereses y derechos, &st.4 creado para ser su: 
salvaguardia. El mandato, pues, qtie se con
fiere, consiste en Henar esa misma función, 
y como-todo mandato, ' supone la responsa
bilidad del mandatario. Supone además 1.a 
universalidad del derecho^á elegir este man
datario, puesto que lo que constituye el 
mandato no pertenece á nadie en particular, 
sino á todos en general, y el eíegido no re
presentarla á líi sociedad^ Sino, á una parte de 
ella^ si solo una p.arfce tuviera derecho á 
elegirle, lo cual despojaría al gobiertio de'su 
carácter de función social. 

Ahora bien: examínese la historia á la luz 
de este criterio, y se verá cómo el sufragio 
en sí no ha, podido producir la t 'ictadura. 

La idea y-la organización del gobierno, 
¿eran en la República .rqmana lo qu3 cree la 
democracia? ¿E-staban allí reconocidos los 
derechos individuales? ¿Existían la' libertad y 
la igualdad? No. Pues ' en tonces ' e l ríiandato 
llevaba en sí el despotismo y l a dictadura. 
El pueblo luchaba por reformac el gobiecuo, 
y ia aristocracia resistía: e l pueblo quería la 
libertad y la igualdad, y la aristocracia que
ría la desigualdad y Id servidumbre; cuando 
vencía la aristocracia, dominaba dictatorial-
mente; cuando vencía- el pueblo, hacia lo 
mismo. Pero ¡qué diferenciaí La aristocracia 
establecía la dictadura, 'porque estaba en loS-
principios-que Sostenía, én tanto que el pue
blo la establecía porque no había aun orga • 
nizado él gobierno conforme al principio que 
representaba. En la arístocracía era un sis
t ema ia dictadura; en el pueblo un- acciden
te ; por "éso fué la ai-istocracia quien líX in
ventó, niientras el pueblo se valió de ella 
como de un arma para la lucha, pero dan do* 
la otro carácter, otra tendencia y otro obje
t o . ¿Quién HO vé la inmensa diferencia que 
hay entre la dict^duríi de los Césares y la 

no cotnpresdiá bien la ideareVoIiaelonarlai, 
y por eso cayó en la dictadura; mafli ésta fué 
ravolucionaria y negativa del orden político 
y social quQ ia revolución combatía y quer ía 
destruir . 

¿Quién trajo en Francia la dictadura de ju
nio del 48? ¿Fué el pueblo? No. ¿Fué el su
fragio universal? No. Fué la clas^.media, qve 
temió los progresos da la idea de libertad y 
de igualdad; fué el sufragio de los menos, el 
voto de los ilustrados, la voluntad de los ri
cos. Cuando Luis Napoleón fué elegido presi
dente de la República por primera v e z , ¿ no 
lo fué por sufragio universal? ¿Y se eligió en
tonces un dictador? No ; porque la presiden
cia no era entonces la dictadura. Si llegó á 
serlo con el t iempo, ¿ quién tuvo la culpa? 
¿ Acaso el pueblo? Si la Asamblea constitu
yente hubiera organizado bien el gobierno, 
¿habría este tenido fueraa legal pa^ra domi
nar díctatorialmente y destruir la libertad? 
Cuando el pueblo eligió á t u i s Bonaparte 
presidente , le confirió un mandato ya deter
minado por la Constitución: la elección no 
podía variar este manda to , porque no se r e -
feria smo á la persona del mandatario. Si en 
vez de elegir á Bonaparte hubiera elegido á 
otro, habría sucedido l o ' mismo, porque la 
dictadura no estaba en lá' persona ni en su 
elección, sino en el mandato que se la con
feria. Cuando el mismo Bonapar te , después 
de haberse preparado legalmente para ia lu
cha , díó su golpe de Es tado , destruyó la 
Constitución y disolvió la Asamblea, ¿fué el 
pueblo quien estableció la dictadura? La nue
va Cohstitucíon organizaba de distinto modo 
el gobierno, y con arreglo á ella fué llamado 
el país á elegir presideníe. Que esta elección 
se hiciera por todos ó por . un» parte de los 
ciudadanos, ¿variaba e a algo las atribucio
nes de i a presidencia? Se dice que el sufra
gio universal sancionó el golpe de Estado; 
porque éiegir presidente con arreglo á la 
nueva XJonstitucion, e ra reconocería. Cierto; 
pero ¿hubiera dejado de sancionarle el sufra
gio restringido? Si alguna resistencia encon
tró la dictadura, 'no fué ciertamente pn la 
clase media , que era su verdade;ra autora, 
sino en la parte,'del pubblo que ¿UÍJP'GOHI-. 
prender sus iiesultados, y no se dejó «ngañkr 
por las mentidas apariencias de igpaidad cqn 
que se presentaba 1« Constitución honapar-
t is ta . 

Podríamos seguir en éstas consideraciones; 
pero lo dicho Í)asta. Bl sufragio universal no 
puede combatirse, n i por la Ignorancia de 
las masas , ni por su falta (Je independencia, 

>ni por los resultados que produce, porque ni 
hay t a l ignorancia , ni falta de independen-

c ía , ni tales resultados. Reconocido el dere
cho, es un absurdo negar su ejercicio. 

Pero ¿ puede negarse el derecho? Esto es 
lo que nos falta examinar. 

MANUEL GÓMÍZ MARW. 

ODESTION DE LOS ARROCES DE VALEiVCIA^ 

La Época, ea .''u número del viernes ulti
mó, í-e hace cargo de riuesfrp artículo del 
dia 13, en que, con la iinparcialidacl que te
nemos de costumbre, juz:;amoS'la realórden 
por la cual se h^i resuelto tan jiii]igortíí.ute 
cuestión. Nuestro aprecíablé colega toma en 
consideración los dos puntos que /o rman QU 
su concepto el objeto prindpaf dé nuestra 
censura, á saber: el nuevo deslinde , general 
que se ordena en forma de zanja que separe 
lo6 terrenos acotados de los que ho to están, 
y la facultad que se reserVa en dicha,real 
orden al gobernalor de Valénc'ia para Soste
ner ó modificar las penas impuestas el año 
.anterior á los que cosecharan arroz en la 
p.arte de Levante. 

La Época sostiene la conveniencia de esta 
medida, bajo el supuesto de ,que la' mayor 
piarte de las. cuestiones que se suscitaban 
anualmente, traían origen de que las t ierras 
no tenían un deslinde fijo é invariable, que 
es lo que se t ra ta de remediar ahora. 

Oiremos, -en primer l u ^ r , ÁLaSpocarqne 
el deslinde en cuestión no puede ni debe ser 
fijo ni invariable, porque hay muchos terre
nos en que hoy no .se cosecha arroz porque 
no conviene á sus dueños, y que podrían 
mañana dedicarse' á este cultivo por reunir 
las condiciones que exige la legislación vi
gente. Por el contrario, terrenos destinados 
hoy á esta plantación podrán de.jar de estar
lo mañana '. or cárcanstancias accidentales. 
Véase, pues, cómd esa especie de foso que 
í^hora se pide habría de ser tan variable 
como lo son la voluntad de los propietarios 
y los acoidé.ites de la agricultura. 

Nada diremos tampoco del inmenso terre
no que 'erf tan largas y r c i ¿ t l d ^ s lineas de 
demarcación inutilizaría la ?atya; terreno 
qcie, cultivado, como ^ t á Éipy, dá un pro
ducto enorme, del cual se despojaría á los la -
bradores haciéndoles ad.smas pa^ar los gas
tos de ese injust© despojo. ¡Si supieran los 
oficinistas de ¡Vladrid lo que vale una vara 
cuadrada de esa tierra feciindi, regada con 
el sudor de aquellos jigantas del trabajo! 
Créanos La F.poca; esa medida es irrealiza
ble, sobfe inútil.„y urtrosqui^fa perjudicial. 
Para los fines, <íjajji| .^nmi^tSCiOfí í » s t» «J 
deslinde de, mojoaes.eon los linderos bien 
especificados y la • medida exacta de los 
terrenos comprendidos en él. ¿No es sobera
namente ridículo que la administración exija 
mas precauciones para un objeto de buen 
gobiern9 qué las que el interés individual 
exige para conocer y hacer respetar la pro-
piedAd? 

' El autor del e,scrito á q u e contestamas ha 
confundido lastimosamente dos co.sas muy 
distintas; á saber: la zanjado desagüé' ó 
salva-daños, y la zanja que ahora sé'exige 
para aislar la3 tierras arrozales., 'Las flUr'a-
ciones y demás inconvcniántes que in lica 
el articulista sé salvan'coa es'a's acequias de 
desagüe que hoy existen y que son obliga
torias. Esta nueva zanja que se exige ajjiqra 
no tiene ese objeto .ni'puede teij.tírlb, porque 
es una linea circunferencial, sin rozarse con 
las porciones de terreno que existen aisla
das dentro de este perímetro. 

Se diotí también que esta no es una medi
da nueva, sino «1 cumplimiento de lo que ya 
estaba mandado. Cierto es, por desgracia, que 
la idea que combatimos nació hace alggín 
tiempo én la cabeza de algún empleado; y 
cierto también que se espidieron órdenes al 
gobernador de Valencia para ponerla en eje 
cucion. Pero el que ha suministrado á nues
tro colega estos datos debió decirle también 
porqué no se cumplieron aquellas órdenes. 
Lo diremos nosotros : porque hay órdenes 
que no pueden cumplirse. Í ^.. 

Tampoco podemos convenir en que la cau
sa d e , los disgustos que ha ocasionado la 
plantación de arrotes, sea la mayor ó mfenor 
claridad y precisión dé Jos deslindes. Es ot ra 
muy diferente, Querido colega. La causa de 
esas perturbaciones no ha sido otra que los 
abusos escandalosamente inmorales que con 
tanta energía y tan noble valor denunciaron 
en el Parlamento en la sesión del 8 de abril 
de 1840 los entonces dignos representantes 
de la provincia de Valencia.- Citaremos de 
paso algunas de las buenas cosas que allí se 
dijeron: 

El Sr. SANCHO : «El Se. aiascarós ha indica
do una especie de abuso, q^e «s de los abu
sos mas escandalosos que se pueden come
ter. . . . No merece el nombre de estafa ni de 
robo, es mucho peor , es una cosa que no 
tiene nombre. Por motivos de salud pública 
se permite á unps sembrar arroz y á otros 
no: estos labradores teilian unos teri'éíios 
acotados, y bien cultiven el arroz dentro ó 
fuera'de ellos, se les exige una multa; pero 
¡qqé multa! dos durospor banegada, que son 
doce duros por fanega de tierra. 

»Y es menester que lo que él 3 r . Mascaros 
no ha hecho mas que indicar, lo diga yo cla
ramente: ese dinero dé las multas no t iene 
uso debido y licito; no tiene aplicación nin
guna lícita; queda en poder de los que no 
debia. Hay mucho interés en que siga este 
abüso; porqué hay personáis que son muy ri
cas; e s decir, t ienen un "sueldo muy crecido 
poíiestas mul tas , y tendrían sin ellas un 
sueldo escaso.» 

El Sr. OscA, hablando de lo mal que cier
to funcionario acogió sus consejod para re
mediar aquel estado de cosas, dijo: «¿Cómo 
habia de oirme, si le valia dos o tres mil do

blones la infracción de las leyes?...-Jefe po^ 
litico ha habido qU©' hst' bfVecido • á su? ñ.h-
pendientes pai'te de los ¡saqueos.» 

Nos repugna {;ontinu!^rcioíiifi.ndo tan ypr-
goiízosas revelaciones, ^s to basta para que 
Lá Ejpóch comprenda quéno era tan inocente 
como V% h,án informado l a cansa de lâ s injus
ticia'? dé qne por espacio de t'arttoí ,año*r Kan 
Sido vícfiioas aquellos infelices labradores.; 

Eh cu«ntrt-al segundo pttntio, insis'timos eñ" 
qtie, al facul tara! gobernador para soslenor 
la medida adoptada el año anterior; es decir.-
el embargo de las cosechas ,• olvidaron ,1o? 
empicados que redactaron la real orden fl\ie 
el embargo SQ levantó ¡tace cerca de un .año 
y qué las cosechas se devolvieron á,sús (lúe-
ños en virtud de Las fTcultad'í'; propias "del 
gobernador. Este no impuso mul tas , secues
tró-cosechas. Nada : los puntos qne hemos 
censurado no tienen defensa. 

Por lo que hace á la interpretación que 
da La Época á Jas palabras de la real ói'de.n, 
diciendo que la facultad^ que se conceje al 
gober-nador para l levar ' adelante las multas 
no se reftere á los .terrenos cbmprendidos 
dentro del acotamiento que acabó, de apro
barse , es la única que en nnesti-o arti'ctrio 
hemos .admitido, y admitimos ahora , como 
racioaal y justa. Rei*o ¿está autOTÍzada La 
Época para afirmar que h;i sido ísst» la suer te 
del gobierno? Porque en asuntos que pueden 
dar luííar.á tan graves,dudas, deben hacendé 
las aclanaciones convenientes; por eso las' 
pedimos ,al único "que puede darlas, y espera
mos de la buana fé y mejor' dfeséo de nuestro 
colega .se Una á nosotros para obtener del 
gobiernouoa aclaración que tan poco leeues-
t a . Nada mas,por hoy. 

El secretario'de la redacción, L. RivÉn.V. 

tra ella, habrán tuniáo nasasidad deinsiatii;. J e r o , 
jijué-sneoslerá cuando, In cue.'ítiicm 3d presenta do 

La renuncia del conde dé Montemolin y la 
empresa fusionisfa que ' l a reacción se pro
pone, puede producir compliclciOnes' tales 
en la actual situación , que serian de graví
sima trasüendencia-política para el porvenir 
de España. , . , ,- , . . . 

Por lo tanto, aunqup. ayer inser tamos al
gún párrafo de El Horizonte, hoy rtipifpduci-
mos integro todo lo que decía aquel (íiaiqip* 
con la contestación de La. Correspondenci(i y 
las' acertadas apreciaciones de Las Navi
dades. 

lié,aqui..a'iora lo que d ice - í / Horizonte: 

«P.ireca quo Va de un dU á ofcío dohr; il^i-ir i 
Madrid la Formal y 3ülemiií>i'enuocKí del CTI 1'- fe 
Moütemolin y de "sus hermanos, afccmpañ «l-i,de 
un^i-estepsa y nwona-da Metdoria feü^tórica 'Ic sus 
nr«tea<jit}oB d«i«aba«,r. -da ia "áltíma ^i^ixí'Wtty Sb 

'fi)3 motivos ({ue Í€S han dicbad» semejante n'soju-
cicm. Esíios documentos créeje i|fte han sidg Ted;ic-
tado? por un acreditado p<3rioJistiv de Parí?. ' 

S'imcjatite acti> debe de sor reoompensndOjSequn 
teiiemus (iiitenJído, con ana li?y votada en la proKi-
in;i iHgislatura.djToiiin'lo \-\. que loa nscUiyó de loí 
d-rechas á l-d coronii, ievíuitándoseles el cstraña-
miento del reino y devolvién ioseles todos su3 hono- I 
re» reales, n < 

Si la cosa e? cierta, lo's buenos d'e Iqs prin
cipes deben, haberse quedado arreoosUdos á' 
las intentonas. ¡Vaya un conspirar con for
tuna.' ¡Cuando decimos quees te es él pais de 
los üi>e-Ví;rstí5...! Estaban.desterrados, y vol-
vtjrán á su patria; estaban escluidos por una 
ley á la sucesión del reino, y esfa ley será 
derogada; y todo esto daspues del atentado 
mas inaudito. El úítimo mono es el que se 
ahoga. ¡Pobre Ortega! 

El //onzortfó continúa: 
«Todo esto ha llegado á.po30trQS, así como fam-'; 

bíea \x oDpsícion' del gobierno í seoi'Jantes conco-
srones Si todo esto es cierto, !a situoacion se ¿orri-
plica mas cada din.» 

A estos párrafos contesta La Correspon
dencia : 

«La primera parte nos parece víreíiítnj!, porqfte 
no es de creer de peraoaajes de'tan elevada alcnr-
nia que dcien deooníumiar, h;il,Undose en com[/k-
t.a liberta.-f, lo mismo que dijeron sin que nadie se 
lo exiíiera , cuanMo'estaban sujetos i las leyes que 
castijían á los promovedores de trastornos 

Kesnucto de la S(!gandil p;irt", esto es, de la re -
compe'zjsa que psperaa <*a cambio de »a renuncia, 
puede'eitar seguro El Horizonte Je que no liay go
bierno que pr< senté, ni Corté» que voten una ley 
que trajera á Cspaña á loa une lian si'lo enemigos 
declarados de la reina y de bis jnstjtaaiones, y que 
seria un peligro eterno para esos mismos caro» ob
jetos. 

Pero en verdad que no comprendemos cómo se 
comi>aginan los dos estremos de la noticia de ;fi'í/7o-
rizonüí. Si el gobierno €S contrario á las conce-* 
sioncs en. favor de iíontemoün , ¿quiéa. ya á pre
sentar la ley Je derogación du la lo lS.1l? 

¿Estarían dispuestos ,í liacerlo los amigos de El 
Horizonte!» 

Las.novedades, después, de hacerse car^o 
de lo que dicen É¿ Horizonte y La Correspon
dencia, añade: 

«Como ven nuestroe lectores, laucón testación de 
La Correspondencia deja en pié todas L-n noticias 
de fCt lloriíonle. Que de'un dia á otro deba llep;ar 
á Madrid la solemne renuncia de Montemolin y BU? 
hermanos, le parece verosímil, y qae actsalmenta 
no hay gobierno que presente á las Cortes la revo-
tacion de la ley de 1831, el mismo líorisonte lo 
dice. Lo que fií Horizonte no asegura, y lo que 
tampoco se atreve á asegxirar La Correspondencia, 
es que no habrá gobierno que mañana presente esa 
Jey, y que no habrá Cortes que la vo.ten. 

Las ooraplicAciones de la situación de quy El 
Horizonte habla, son por lo mismo demasiado 
exactas. 

Estaraos acostumbrados á ia manera dedeamea-
tir ciertas noticias por los periódicos ministetiíiles. 
Es fcvidente que hotj no existe motivo alguno para 
suponer que el gobierno trate de presentar t las 
Cortes actuales la medida de que «e habla. No ha
biendo venido aun es^ renuncia, solemne que los 
amigos de Moütemolin .esperan, desean y. se pro
meten, y que, según La Correspondartcid, es tan 
propia de la alta alcurnia de este pefrsonaje, no ha 
podi'lo pres nt ir-üC la cuestión de frente en el Con
sejo de miniícros. Cuando, mas, pui^de haber iiubi-, 
dü .iln.iQa liger.i indicación, contesfada eti uno rt 
otio wutido,"y sobre l.i cual, niifW quG o,>i en por 
la revocación de la !ey do '-il, ai los <iiic. c-i-ói.. ci a 

¡Si'f¡<iínte''el 'jK-folem-i, ó pjr mefor dGCtrÍ"'l!t"'al1»r-' 
nati-fe.' de aur un paso m<»s ó dejar" *?l pó'íteí?**' ''* 

I/is consi.l'a'ásioBes de loíi' parttdarit* ¡de 1»'VB-
nidadeMó.itemilin-r.su TaíBiíJ», partiente''dtrtbrt 
hpeJios consumado» y de loaactosi (jne,el.gahiaaKf3 
Ua^-^stado ya svv iiiontimiento, s^r^n joany obvias, 
•^Imfera^lin y su. %'i}ilJ'u'.dir;i[i, rCsbfjoQeB, la'le-
••¡iti'ni'lal de dóKa Kibel 11, y aoasi. acaso s'e;li<í • 
;rvi reconocer las in-stíttKten"<t qttn hoy nos rij^en. 
Ijll in,t>;}t?>I>. íje-histiin, que put asmiójo fl^ veip^f 
y .tantos ^pos^a estado al lado de f\x%^ papeRteí". ]̂ p 
reíono'oid'Ji y parado Á la reina y á lá Gonítítn^ioií^ 
v ha obfcertiJo en jrfémio la dévolñcidií (fe'sus-bjíi*-
203 y 'riomrr>3, s'X vuelta á Madrid v una TWhnfa-
c;oii-ea palacio, ¿for qué la rocorapcnsa steordadi 
al infantft D. Sehwtian nose tía de ostender áMon-
tcm<(>!in V á SJi .familia?' ¿Hay U'i'A ley que ip .imoi-
•Ju? ffiiaíey se ravooa eoa otra ley. ¿Hav uúns cor
tés de'quienas se sospeclia qu'* nó-cniBrRin vot-iv 1» 
defogacion?.Se consulta de nuevo la voluntad diíí 
los cíeqtcíra'i, sobrojoj cuales ya se «aba que OBJÍ-' 
cito ejercer la i>t/l>itnfíia moral, que tione-aiemfH-d'» 
su dipposkáon «I gobiprno,-

,iQné !.KeJ«.<;oatü3tat oLactiwl mlnisterioá e&tvi 
obseívfl piones? . : . . 

And 8npoiViea'i<)-qu€ se' nesara á presentar el 
proyecto d-er a vocación, ¿eHá stquro fie qm no .v-
rÍ9 rcemf''(iodo por pnrsojuis mas lógims v o»asd<$-
puestas ó llevar adtlaals ia eomenzaáa ohra3r> 

Nosotros estarnos firmemente persa-idído? 
de que la utíión liberal no es mas q b e u n 
instrumento de la reacción, y que tarde ó 
temprano s^rán reemplazados sus hombres 
por los qué ganuinamente' representan lo.i 
principios hoy dominantes en la esfera del 
poder y del gobierno. 
' Las Novedades continúa: 

«La situación es gravj ,81 , y hasta los diarji? 
raiis apartados de nuestras ideas lo confiesan y lo 
conocen. La fusión dinástiai, por lá cual desde lí-i-
c« dos: niños sé viene abogando k banderas despl ;• 
gilas, esti ,\ punto de reaüí'.iráe.'yasó'consun-.'í 
pjr el -actual.gobierníj,^jíapor.otro que le susti
tuya. Importa poco al país que sea esto ú oti'-> 
gatóiidte el qufe venga á realizar dn plníí prepar.ad j 
y combinado tan de aute-ftano y •seguido con tant-i' 
pOTseveraniait. Los resultados serán los mismOA.' 
impprtapoco que sean cstaS'Cúrte» li-otra» las qae 
vengan a derpgar U léj de 18!H;<^sa ley, Ano 
meJur acaatewmiejitos que '-íoy no podemos pro-» 
Ver, veadrj sin duda ú dttrqg;^rse. 

Entonces se veriíicar» esa unión de element.js 
monanjuicos de que n.is habla Kl Perísamienlo CÍT 
/•adoí; eat mecí se babAi cumplido el deseo di' ios 
nao-ca-tfilitíos; entonces se AcibarA coa lo que sa' 
llama poFlaménLarismoi éntOiicos apareóerA perdido' 
el.íiutd ,de eietñ kñas de guerra civil y de mcJiO' 
siolo ^-fi^vfúeiaaea poUjiieaV. - , - . 

Paes Ijle;}, 'Vsvaga esa fusión dinástioa ; la raac-
cíon^ha sido (;ób:.jirdft siemp.-e; tenga siciuiera uii.-v 
Vc2: el viíór dlí deéir lo que quiere y á dónde v.i; 
que sepamos á qué atenernos ; tal voz hasta en ton-' 
ees no puedan entenderse los partidos para 'osta-, 
bleuer un terreno común en las luchas pacificas <\C 
1,1 tribuna y de la prensa ; qui/a, es necesario qwi 
la l.bercad pase por esta, piíiuibj r acaso «s conv,' 
iiieute que el-plan reaccionario se desenvuelva por 
completo para que lois partidos libéralfes reciban 
una organización mas vigorosa; una organización 
cual exigen las criticas circunstanoias á qae ' fatal
mente nos vamos-apíbximando. -

Por nuestra p-jrte, vemos venir sin lemor lojeao-
ciou; no,temer^pe poí la libertad,-que tiene usía 
segura g.ir-iutía'on >'l corazón del pueblo; nos due
len solainejite las desgrfiüíaa que los re.accionar^os 
prcpaTaff-i 'e3Íé"[)aíá, digno pOr sus heroicos es
fuerzos, {5or3a abní'g.iCÍon y por su9 sacrificios de; 
todo^nero.desertrátád&'de otra manera.» 

' Ciertamente nosotros, cono Las NovcMi-
•des, no tememos a l a reacción, y lamentamos 
laS horrorosas consccjiencias de sus desatou-
tildas pretensíofieí!; pferó 'además' de-qué CQii-
denaríamos la obra pol í t ica-que ' intente en 
cualquiera tiempo y (íffe>ínstattcias, no po
demos d^jur de repetir, que después deiL»ten-
tado de San Carlos de la, Rápita, el provocíir . 
esta rehabilitación, eáta fusión, no solos^ria 
insensato por parte de las perdonas,que oc i- , 
pan el.poder, no solo seria neUgrpao pacal'vis, 
instituciones vigentes , sino que seria .añadir 
el mas sangriento s.argíismo á la desiírual-
dad, al privilegio, á los" últimos ó inolvida
bles actos reaccionaviosdel actual gobierno. 

Én una correspondencia que dirigen á El 
Horizonte desde Valencia leérnoslas siguiea-. 
tes l ineas: ,"' ' 

«Y á propósito de iJi DiscmiM, diré á Vd?. que 
aquíh» liÉicliOgracia Li lectura,de u'í suelto publi
cado en dicho poriódico, y <'n el cual, h ibiaudo de 
los brindis que so echaron á volar ea <i] coavita de . 
la,Casa-Louja. el diario auljii ,.nio cele'.tfa el que 
pronunció e'l progre^isn [juri> p Folijj<' Gonzjií'z 
del C iiripo, .á'qiñeu, entro oleras cos.is, le llünvijó ' 
ven. lié aquí lo chistoso-dd su«ltü a que me refiero, 
pues el Sr. González del Campo !>s âd.̂  ua res;je. 
table feñor, por lo meno.í de 00 año»,cumplidos, . 
qu&, pijandó ea La Diicusioa, le hemos visfo rejuve
necido,'n(.>3 hemos acordado también de que La Es-; 
peransa llama vírgenes á muchas antiguallas, y Jí«i' 
recomienda por lo nuevas á la geuoraciou actual. , 
Rectifique, pues. La J)i>ír,tfiion la juventud de don ; 
Fehpe, y se lo agradoceruipos mucbo ea Va^ '. 
lencia.» ' , 

El corresponsal conocerá algún sugeto del 
i mismo nombre que el aludido pOr LA OI^CU-
! siON, y que cuente ya sns fiO año^; Acstítros 

conocé tnosarD. Pelipo González'dél'Camjpo 
que pronunció el brindis en 1* Casá-Lohjta^ y, 
es joven por ,sji edad, y mas Joven aun p o r ' 
su corazón. .Ha,y cierto empeño en n e g u r . t o -
do lo que L A Disousioa atirma; pero nuestras 
verdades se díjinuostran con mucha faci-. 
li-lad. - - ,' 

Lti Rfffeneracion está en fwma; no tiene la 
solitaria, pero la ha salido un solitario, qu« • 
acabará' feon élfa"* si Dios no pone remedio-
N o s ' ^ ' párefcido que el solitario pi-eteriiíe"" 
burlíu«e.áTa sojd'ná de nuestra hermana «sn. 
el pipripdismo. Coiuiouza por asegurar que es..,', 
muy libre á la ar.tigna; como quien di,oe,á_íaí' 
siervo de la gleba , y añade que va hacién-


